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Esta Dirección General ha resuelt~

1.0 Agrupar los Municipios de Gabet de la Conea y Lli
miana, de la !provincia de Lérida, a efectos de sostener un Se~

cretario común. .
2.0 Fijar la capitalidad de la agrupación en el Municipio

de Gabet de la Conea.
3.° Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación en

categoría 3.a , clase 11.

Madrid, 17 de septiembr.e de ,1974.-EI Director general, Juan
Díaz-Ambrona.

abarque los dos últimos aftas o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompaftar, a su costa, de sus pe
FitOS y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de ¿6 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular, por escri
to, ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los

.solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir al relaciona.r los bienes afectados.

Finca número 1: Don Esteban Casilla Lozano.
Madrid, 20 de septiembre de 1974.-El Ingeniero Jefe de la

Seccil'!n de Expropiaciones.-7.061-E.

..Empresa Uzquiza., S. A.", solicitó a su favor los cambios
de titularidad de las concesiones de los servicios públicos regu
lares de transporte de viajeros por carretera entre Santo Do
mingo de la Calzada y Miranda de Ebro (V·1.272) y entre Haro
y Pradoluengo (V-Q87) , por fallecimiento del titular de dichos
servicios, don Esteban Urquiza' Escolar.

Esta Dirección General, en fecha 31 de julio de 1Q74, accedió
a lo solicitado, q,uedando subrogada la mencionada 'Empresa en
los derechos y obligaciones que corresponden al titular de las
concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en .
el "artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 10 de septiembre de 1974.~-El Director' general, Plá
cido Alvarez Fid~lgo.-8.163-A.

19270 RESOLUC/ON de la Dirección General de l'@nspnr
tes Terrestres por la que se hacen públicos los
cambios de titularidad de las concesiones de los
servicios públicos regulares de transporte de viaje
ros por carretera entre Belol'ado y Briviesca (V-UD)
y .entre Burgos y Santo Domingo de la Calzada con
Hijuela (V-3SV.

..Empresa Uzquiza, S. A.n, solicitó a su favor los cambios
de titularidad de las concesiones de los set'C"icios públicos re
gulares de transporte de viajeros por carretera entre Belorado
y Briviesca (V-1l0) Y entre Burgos y Santo Domingo de la
Calzada, con hijuela (V-3SI), ·por fallecimiento del titular de
dichos servicíos, don Esteban Urquiza Escolar.

Esta Dirección, en fecha 31 de julio de 1974, accedió a lo so
licitado, quedando subrogada la mencionada Sociedad en los
derechos y obligaciones ~ue corresponden al titular de las con
cesiones.

Lo que se hace públíco en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 10 de septiembre de 1974.-El Director general, Plc'i-
cido Alvarsz Fidalgo:-8.164-A. '

19?69

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes Terrestres 'Por la que S6 hace público el cambio
de titularidad de las concesione~ de los servicios
públicos regulares de transporte de viajeros por
carretera entre Santo Domingo de la Calzada y
Miranda de Ebro (V-l.272) y Hara y Pradoluengo
(V-987J.

19272 RgSOLUClON de la Confederación Hidrográfica del
Guooiana por la que se señalan lugar, día y hora
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios para las obras del
proyecto de mejora y terminación del abastecimien
to de agua a los pueblo.<; de las vegas altas del Plan
Badajoz, en. el término municipal de Villanueva de
la Serena (Badajoz). Tramos o.y 9.

Incluida dicha obra en el "Flan Badajoz", decla.rado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares 'de derechos afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente relación, que deberán acudir
al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena el próximo día
4 de ooctubro, a las trece horas, para que, previo traslado a las
fincas para tomar sobre' el terreno los datos necesarios, se le
vanten las correspondientes actas prevlas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios,. etc.); personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la. documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica o sus fotocopias, etcJ, el recibo de la contribución que
abarque los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos
y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56,2 del Reglamento de la
Ley de. Expropiación Forzosa, de 26 de abri de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas podrán formular, por escrito,
ante esta Confederación, hasta el momento' del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores gue se hayan podido producir
al relacionar los bienes afectados.

Tramo O

Finca número}: Finca Encomienda. ,·Comercial Abengon,> .

Tramo 9

Finca número 1: ..Viveros Castilla, S. A.~

Finca número 2: Herederos 'Llano~Puent8 SantacrUZn.
Finca número 3: Don Antonio Casilla Pajuela.

Madrid, 21 de septiembre de t974,~~EI Ingeniero Director,
por delegación, El Ingeniero Jefe de lu Sección de Expropia-
ciones.-7.Q62-E. /

MINISTERIO
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19271 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la que se señalan lugar, dia y hora
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios para las obras del
"Proyecto de mejora y terminación del abast~i
miento de agua a los pueblos de las vegas altas (lel
Plan Badajoz» , en el término mLmicioal de Rena
(Badajoz). Tramo 9. -

Incluída dicha 'obra en el "Plan Badajo?>, declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplirrüento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 19M, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada
obra que figuran en la siguiente relación. que deberán acudir
al Ayuntamiento de Rena el próximo día 4 de octubre, a las
once horas, para que, previo traslado a las fincas 'para tomar
sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las corres
pondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios¡etc.), personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nomo

/ breo Aportarán la documentáción acreditativa, -de su titulari
d~d .{bien certificado del Registro -de la Propiedad o escritura
publIca ~ sus fotocopias, etcJ, el recibo de la contribución que

19273 ORDEN de 2 de septiembre de 1974 por la que se
habilitan para' impartir la primero etapa de la
Educación General Básica a los Centros docentes
que se mencionan.

nmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus
disposiciones transitorias. segunda y tercera la obligación de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los rtuevos niveles
educativos mediante la transformación, en su caso, y clasifi
cación de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido
desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 19, de. junio de
1971, sobre transformación y clasificación de los actuales Cen
tros docentes y 30 de diciembre del mismo año, por la < que
se establecen los requisitos necesarios para la transformación
y clasificación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes i:lstruídos por los Directores de los
Centros no estatales ·que se relacionan en el anexo de la pre
sente Ord&n en solicitud de clasificación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo ,y forma reglamentarios en las respectivas De
legaciones Provinciales de Educación' Y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado
propuesta acerca de las referidas peti-Ciones, y la Inspección
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi·
mismo sus informes;


